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C o r po ¡ oci ó,t A utó n o ¡n a
Rcgionol dcl Wle dcl Couco

Citar este número al responder.
0760- 380102020

Dagua.23 de Septiembre de 2021

Señor
JUAN TORI1ES
Predio la Fuente
Vereda El Aguacatal
l\4unicipio de La Cumbre,

NOTIFICACIÓN POR AVISO

)e acuerdo a lo establecido en el articulo 69 de la ley 1437 de 20't 1 la Dirección
Ambiental Regional Pacífico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle dei
Cauca - CVC. le NOTIFICA PO RAVISO al señor JUAN TORRES identificado con cedula
de ciudadanía No 4.718.250 del contenido de la Resolución 0760 No 0761- 00520 de
2O2O ' POR LA CUAL SE IIVPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACIIVIDADES Y SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL", expedida
dentro Cel procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental que se
adelanta bajo el exped¡ente No. 0761-039-005-042-2020. para lo cual se ad¡unta copia
integra del acto administrativo en referencia, teniendo en cuenta la no comparecencia del
citado para realizar la notificación personal, por no presentarse dentro del térm¡no para
efectLrarse por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los efectos de la
presente nctificacón por aviso, al día siguiente del recibo del presente escrito, aviso que
será env ad: a la drrección que aparece en el expediente

Contra el presente no procede recurso alguno

Atentamente,

ft)t,+^ <¿.-l 1,,^ lV ,')
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Pacifico Este

Archrvese ei. 0761 -039-005-042-2020

C^LLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TELÉF)N): 245301 0 245051 5
LÍNEA vERDE: U 8A00933093
wvfñ/.cvc.gov.co
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Corporoción Autóno¡to
Regionol del Volle del Couco

Citar este número al responder.
0760- 380102020

DIRECCION AfVBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cárgo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citac¡ones para notificación, etc.)

Se deja constanc¡a que el of¡cio CVC No del de 2021 dirigido al
señor
, fue entregado en el predio denominado ubicado en el
corregimiento @ et día

y fue recibido por:

Nombre de quien rec be:
Número de cédula
Teléfono.

de
Cargo parentescoo

Observación: en caso de no ser posible la entrega se de.jará constancia de su devolución
(describa la situación ncontrada y el motivo q u e lo impidió)

c 4- tlzz. 3 c7 clE

eJ Fz
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FIRIVA DEL FUNCIONARIO
No'nbre 9.Ler* Üet^t- 

'(bY'er

Código CVC No Bqt1.)

A.chivese en: 0761 -039-005-042-2020.

CALLÉ 10 No. 12-60
DAGÜA, VALLE DEL CAUCA

TELÉFoNo: 24$U A 245051 5

LTNEA /ERDE: 01 800093i093
www.cvc.gov.co
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Cotl)otocDn Autóno¡na
Rcganol det Volle det Corco

RESOLUCTÓN 0760 No.0761 - 00520 DE 2020
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cóD.: FT.osso.o¿

(28 DE JULTO DE 2020)

..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regronal pacifico Este de la Corporación
Autónoma Regional del valle del cauca - cvc -, en uso de sus facultades legales,'óecreto
Lev 2811 de 1974 v las Leves 1333 de jutio 21 de 2009, Ley 99 de 1993, Láv z aá lsss,
Acuerdo No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo d¡spuesto en el acrer¿o
cD 072 de 2016, Acuerdo cD 009 de 2o11 , así cómo lo establecido en la Resolución DG 526
de 2004 expedida por la CVC, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Reg¡onales se encuentran establecidas
en el artículo 31 de la Ley 99 de i 993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de lapotestad sancronatoria en mater¡a ambiental y la ejerce sin per.iuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, 

- 
dentio de las iuales a" 

"n"runtrrn 
lr.

Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como. infracciones en materia ambiental:

)toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas conten¡ das en el Cód¡go deRecursos Naturales Renovables, Decretoley 2911 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en ta Ley
165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan omodif¡quen enl os admi trativo manad la aut rl ad am tal co etente. Serátambién constitut¡vo de infracción ambiental Ia comisión de un daño al medio ambiente, con lasmismas condiciones que para conf¡gurar la responsabil¡dad cjvil extracontractual establece elCódigo Civil y la tegislación comple mentaria, a saber: El daño. el hecho generador con culpa odolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se config uren darán lugar a unasanción adm¡nistrat¡va amb¡ental, s¡n perjuicio de la responsabilidad que para terceros puedagenerar el hecho en matena ctvrl.' (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo '1o. de¡ artículo S de la c¡tada Ley estableció:

PARÁ¿RAFO 10. En ras infracciones ambientares se presume ra curpa o doro der infractor,qu¡en tendrá a su cargo desvirtuarla. .,(parágrafo 
I , Art i f_ey 1333 de 2009)

Que el procedimiento adm¡nistrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecído enla Ley '1333 de 2009.

Que el Decreto 1076 de 2015 con relactón a los vertimientos estableció

"ART|CULO 2.2.g.3.4.10. So/uclones ¡ndividuares de saneam¡ento. Toda editicac¡ón.cancentración de edificaciones o desarrolo urbanistico,,-tirií¡"JZ ¡raurtr¡rr, rocarizado fuera derárea de cobeñura der sistema de arcantar¡iadá' 
-pi;;;;," 

;";"r, dotarse de s/.sremas de

VERSTÓN: 06 - Fecha de ap¡icación : 20lgtlOtO,
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE

ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

recolecc¡ón y tratam¡enlo de residuos líquidos y deberá contar con el respect¡vo permiso de

vert¡m¡ento.

ART¡CULO 2.2.3.3.4.3. Proh¡biciones. No se adm¡te vedimíentos:
6. En cattes, calzadas y canales o sislemas de alcantar¡llados para aguas lluv¡as, cuando qu¡era

que existan en forma separada o tengan esta ún¡ca dest¡nac¡Ón."

Que el artículo 2 de la Ley 1333 de 2009 establece:

"ARTiCULo 2o. FACULTAD A pREVENCIóN. El Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo

Terr¡torial; la Unidad Administrativa Especral del Sistema de Parques Nacionales Naturales; las

Corporaciones Autónomas Regionates y las de Desarrollo Sosteniblei las Unidades Ambientales

urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo q0 de la Ley 99 de 1993,

los establecimientos públ¡cos a los que hace alusión el arliculo 13 de la Ley 768 de 2002, la

Armada Nacional; así como los departamentos, municipios y d¡stritos, quedan investidos a

prevención de la respectiva autoridad en n]ateria sancionatoria ambiental. En consecuencia,

estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar las med¡das preventivas y

sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, según el caso, sin perjuicio de

las competencias legales de otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas prevent¡vas en artículo 12 de la Ley 1333 de 2009

establece:

"ARTICULo 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas prevent¡vas tienen

por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realizaciÓn de una actividad o la

bxistencia de una s¡tuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el

paisaje o la salud humana."

Que respecto a la iniciaciÓn del procedimiento para imposición de medidas preventivas el

artículo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

.ARTICULO 13. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE I\¡EDIDAS

PREVENTIVAS. Una vez conocido el hecho, de oflcio o a pet¡ción de parte, la autoridad

ambientalcompetenteprocederáacomprobarloyaestablecerlanecesidaddeimponer
medida(S)preVentiva(s),la(s)cual(eS)Seimpondrá(n)medianteactoadm¡nistrat¡vomotiVado.
ComprobadalanecesidaddeimponerUnamedidapreventiva,laautoridadamb¡entalprocedefá
a imponerla mediante acto administrativo motivado "

Que para el caso en particular, en los archivos de la CorporaciÓn se 9n-cy91t¡1Jad¡cado 
el

expediente sancionatorio uru,"niár, identificadocon el No.0761-039-OO5-041-2020, contra los

señores Juan Torres, io"ntiti"rJo 
'.on la cédula de ciudadanía N" 4.718.250, de lvlorales

cauca, en calidad de ruvoiJáÁo oul predio y la señora Luz Marina Guerrero propietaria del

predio La Fuente, ubicado 
"n 

á 
".r"aJgr 

nguacatal, jurisdicción del municipio de La Cumbre,

Departamento del Valle o"f ó*tá * fás cáordenadas 30 39' 5'1 60" N 760 36' 8 90'

VERSIÓN: 06 Fecha de aplicación 2019/10/01
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w, altitud: 1 549 m.s.n.m, en er cuar se desarrofla una pequeña exprotación porcicora. ra cuartiene una inadecuada gest¡ón de los vertimrentos liquidós.

EI cual surge como consecuencia de ra visita rearizada er 26 de jurio de 2020, ar predio LaFuenle, ubicado en ra vereda Er Aguacatar, jurisdicción der municipio ¿e t_a'cumore,
Departamento del Valle del cauca, en las coordánadas 3o 39, s1.60, ñ 76o 36, 8.90"
W, altitud: 1.549 m.s.n.m, del cual se extrae lo s¡guiente:

()
'13 !"lti "" atend¡da por er señor Juan Torres, identif¡cado con ra óédura de ciudadan¡a N"4 718 250. de Morares cauca. ceru.rar:318 8792742. quien se oficia 

"o.o 
.ryoioá,rá-Já iÁa¡oLa Fuente. Er predio la Fuente es de prop¡edad de la ieñora Luz Marina Gueírero. qrirnirÁb¡en

es responsab/e de la actividad porcicola desarrollada en el su predio

4. LOCALTZACTÓN: pred¡o La Fuente, ub¡cado en ra vereda Er Aguacatar, jur¡sd¡cc¡ón dermun¡cipio de La Cumbre, Departamento det Va e del Cauca.

5 o.BJETlvo: v¡s¡ta de inspecc¡ón ocurar para atender una denunc¡a anón¡ma reracionada conveiim¡entos de aguas res¡duales industriaies de una porquer¡za ubicaaa en er práiioL;i;r;i"
Radicac¡ón : 380 1 02020.

6 DESCRIPCIóN: se practicó v¡s¡ta de ¡nspección ocurar ar predio.,La Fuente,,, de propiedad
de la señora Luz Marina Guerrero, sn más dafos, donde se pudo constatar ro sijiiiñ",'---
El inmuebre se encuentra ub¡cado en ra vereda Er Aguacatat, corregim¡enro de pavas, con unaextensión superficiaria conside.rabre. Está conformido por tres (3) v¡v¡endas, una caoafieiia,una porqueriza, pequeño curtivo de maiz, árbores nativos aisrad'os, rrutates y potiirás áÁ-íumayor extensión y en el m¡smo se desanollan 

.las 
activ¡dades porcicolas.

Actividad forc¡cola: La explotación porcicola es a baja escala y se encuenlra localizada enmedio de las tres (3) viviendas del piedio La Fuente. '

la^i!.ll?gstltlctLla de la porquer¡za situada en tas coordenadas 3" 39, 51.60- N 760 36,8'90 W. art¡tud: 1.54g m.s.n.m, co,srsfe er'¡ dos g 
"tponi" 

iiiinuot, uno s¡tuado en ra patTe attad,e 30 metros cuadrados diez ( 10) metros de bígo'itrá"li i"tro" ae ancho. conseis corralesdonde se encuentran ,"" 
^nr1:".:-d: n¡a y^"i A' i"ie'i'a¡a un gatpon con 11 conates paramachos.reproductores y ceba. en un área de 9g metros cuadracros, catorce (14) metros de laroov siete (7) metros de ancho, tos cuates consran o" pánii" L| uiria 

"i,iiliáiá,'""i"iírií"'2",guadua: pisos en concreto. techo de zinc, 
"¡n ",rÁáiát"-, 

a'J Á'áne¡o ae aguas,uvias.

VERSIóN: 06 - Focha de apt¡cac¡ón: 2A1g/j.OtO1
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE

ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Foto 1. Aspecto general de la porqueriza. Eliecer Velasco' CVC'2020'

En las cocheras se evidenció un total de 64 cerdos, clas¡f¡cados an /as s,gu,'enles efapas

'f¡s¡ológicas:

ETAPA FISIOLOGICA

CERDOS DE LEVANTE

De acuerdo a la informac¡ón sumin¡strada, no se pretende ampl¡ar la producc¡Ón porcícola en

cuanto a levante de cerdos

Fotos2Y3:Anima de ceba Y cerda de cría. Eliécer Velasco CVC' 2020

2

NO DE CERDOS

32
21

9
LECHONES

HEMBRAS VACIAS
MACHOS

REPRODUCTORES
64TOTAL

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación 2019/10/01
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE
ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Los animales son al¡menlados con concentrado.

Generac¡ón de aguas res¡duales ¡ndustr¡ales:

El lavado de las cocheras se realiza dos (2) veces al dia (12:00 m y 17:00 pm), no se recoge en
seco, /as aguas residuales son canalizadas medianle tuberia de pvc de 4 pulgadas de diámetroque están conectadas a los corrales y luego cont¡núan en una long¡tud de B0 metros cayendo
finalmente a un estercolero en concreto de forma cuadrada de lres metros de largo, 1.30 metros
de ancho y 1.50 metros de profundidad, sin tratamiento prev¡o, situado en las coordenadas 3039' 52.00' N 760 36' 7.20" W, attitud: 1 .621 m.s.n.m, el cual se encuentra cotmatado debido
a gue su capac¡dad de almacenam¡ento fue superada generando un veftim¡ento directo a la
supeñic¡e del terreno en potreros de la misma finca con pend¡entes hasta det 3S%o.
empozándose en la parte baja colindante con una v¡a peátonal de la vereda, afectando el
bienestar de /os franseúnles v¡v¡endas aledañ as p.or.presencia de moscas y olores ofensryos

VERSTóN 06 - Fecha de apticación: ZOlgnO/o1

Fotos 4. 5 y 6. Canalizac¡ón del agua del lavado que cae al estercolero colmalado y finalme nted¡scurren contiguo al camino público donde se empozan Eliécer Velasco. CVC. 202A

Residuos Só/rdos: No se genera porquinaza por que no se recoge en seco
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..POB LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE

ACTiVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Los res¡duos pet¡grosos, fales como envases, empaques' jeringas y agujas que se utilizan en el

manejo veterinar-b, son dlspuestos en un rec¡p¡ente (canastilla) forrada con bolsas p/ásl¡cas de

color rojo, según la ¡nformac¡Ón obten¡da son llevados por una empresa que suministra los

lnsumos, pero no fue presentado n¡ngún documento de entrega'

Aba s¡ec¡m iento de Agua.

Para el lavado de la porqueriza se usa agua del Acueducto veredal un¡do de Jiguales-

ASOJtGUA. Los cerdos toman agua medíante bebederos de "chupo" ub¡cados en cada corral

Para uso domést¡co se usa el agua del mismo acueducto

t m pacto s Amb¡enta I e s re I eva nte s :

-Las aguas res¡duales industriales de la porqueríza san verT¡das d¡rectamente a un estercolero

sin talamiento previo, el cual se encuentra totalmente colmatado, díscurr¡endo por los potreros

cle la misma f¡nca, cayendo finalmente contiguo a una via peatonal donde se empozan,

generando olores ofeisivos y presencia de vectores (hloscas), causando malestar a los

transeúntes de la vereda y v¡viendas aledañas.

Esfa d,sposición ¡nadecuada'de las aguas res¡duales indus¿r,a/es, genera contam¡nac¡Ón d¡recta

al suelo, y a! a¡re.

como actuac¡ones se realizÓ el recorrido por la porqueriza y se obser,tÓ el maneio de las aguas

residuales del lavado de las cocheras, canstatándose la gest¡ón ¡nadecuada de los veñim¡entos

trquláos. se sostuvo conversac¡ón con el mayordomo del pred¡o señor Juan Torres, qu¡en apoñó

¡iiÁiiÁ""an, as¡m¡smo man¡festó que hace éolo cuatro (4) días viene trabaiando en el predio La

Fuente.

Se le hizo firmar al señor Juan Torres como test¡go, et ACTA DE l^lPoslcloN DE 
^IED|DAPREVENTIVAENcASoDEFLAGRANCTA(ART.15LEY1333DE2009)'dejándoleel

documento or¡g¡nal.

Asim¡smo, se tomaron /oS dalos báslcos de campa para la proyecciÓn y elaborac¡Ón del

respect¡vo ínforme, y los registros fotográf¡cos "

FUNDAIMENTOS LEGALES

oue la constitución Politica en relación con la protección clel medio ambiente, contiene entre

otras las s¡guientes disposiciones

Articulo B' Es obligación det Estaclo y de las personas proteger las r¡quezas culturales y

naturales de la Nación

Arliculo 79": fodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano' La Ley

garantizara ta part¡c¡pac¡ón a" a""oÁi''iAud tn /as declilones que puedan afectarlo Es deber

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicaclónr 201c/10/01
cÓD.: FT.0550.04
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del Estado proteger la diversidad e integridad del amb¡ente, conservar /as áreas de especial
imporlancia ecológ¡ca y fomenlar la educación para et togro de esÍos f/res.

Afticulo 80": El Estado planificara et manejo y aprovechamiento de /os récursos narurales, para
garant¡zar su desarrollo sosten¡ble, su conseNac¡ón, reslaurac¡ón o susl¡tuc¡ón. Además. ind¡ca
que él Estado deberá preven¡r y controlar /os factores de derer¡oro ambiental, imponer las
sanciones /egales y exigir la reparación de los daños causados.

Asi mismo, cooperara con otras naciones en la protección de /os ecos,slernas sltuados en /as
zonas fronter¡zas.

Atl¡culo 95. La calidad de colomb¡ano enattece a todos los miembros de la comun¡dad nac¡onal.
Todos están en el deber de engnndecerta y dignif¡carta. El ejercicio de los derechos y tibertades
reconocidos en esta constitución ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persóna está obtigada a
c_umpl¡r la constitución y ras /eyes. son deberes de ra persona y der ciudadano: 1) 4 q4 q 6)
7)

8. Proteger ios recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la conservación de un
ambiente sano...

Que al respecto mediante Sentencia T - 2S4 de 1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, conlen¡das en diferentes estatutos, respetan la l¡beñad de la act¡v¡dad
económ¡ca que desarrolan ros. pañicurares, pero re imponen una serie de rim¡taciones y
condicionam¡entos a su eierc¡cio que tienden a hacer compat¡bles el desarrollo económico
soslen/:do con ra necesidad de preseruar y mantener Ltn amb¡ente sano. Dichos esfátutos
subordinaban el interés privado que representa la actividad económrca al nteris ptullic, 

" """,:rlque exige la preservac¡ón del ambiente, de tal suerle que el pañ¡cular deoe reatizár su réspáiiua
activ¡dad económ¡ca dentro de /os preclsos marcos que re señara ta tey aÁniáÁiá,- nsreglamentos.v ras autorizac¡ones que debe obtener de lá entidad ,r"pontrií" iiiÁiáj, )"trecurso o de su conservac¡ón.

El part¡curar ar rear¡zar su act¡vidad económica tiene que adecuar su conducta ar marconormativo que ra or¡enta, ra con.trora y ra verifica, con er fin de que no cause deter¡oro al ambiente,o to reduzca a sus más min¡mas consecuencias y dentro de tos nivetes p,irÁii¿"r-i-ir' t,auloridad ambiental."

!u9 ta 
f 

e,v 1 333 de 21 de ju rio de 2009 "por ra cua r se esta brece er proced im ¡ento sa ncionatorioambiental y se dictan otras dispos¡ciones,, señala:

At'ticulo 
.1". Titular¡dad de ta potestad sanc¡onator¡a en matera amb¡entat. Et Estado es et titularde ra potestad sancionator, en materia amb¡entat y ta e¡árce. sin perjuic¡o de ras competencaslegares de otras autoridades. a través det noy, uii,steiio ii e^o,rn," y Desarro,o sosfenó/e,las corporaciones Autónomas Regionates,'tas ái""a"ráoua sosten¡bre, ras autoridadesambientares de ros grandes cen¿ros irbanos a que si ,er¡elJ et a,t¡crto 66 de ra Ley gg de 1gg3,tos estabtecim¡enros púbiicos ambientates , q;" 

";;"i;;;;t ",t¡rrto 
t3 de t6 fsy 768 de 2002

VERSIÓN 06 Fecha de splicacrón: 20j9110/Ol
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y la lJnidad Adminístrat¡va Espec¡al del sistema de Parques Nacionales Nafurales, UAESPENN,

de conform¡dad con las compelenclas esfab/ecldas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En mater¡a ambientat, se presume ta culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar

a tal medidas preventivas. El ¡nfractor será sanc¡onado def¡n¡t¡vamente s¡ no desvidúa la
presunción de culpa o dolo para lo cLtal tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos los

med¡os probatorios.

Articulo 3.: Pr¡nc¡p¡os reclores. - son apt¡cables al proced¡miento sancionator¡o amb¡ental los

pr¡nc¡pios constitucionales y tegales que rigen las actuac¡ones admin¡strat¡vas y los pr¡nc¡pios

amb¡entales prescritos en el art¡culo 1" de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala:

Articulo 1: Los principios que rige la polit¡ca ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone

que ta biodiveréidad del pa¡s, pór ser patrimonio nacional y de ¡nterés de la human¡dad, deberá

ser protegida pr¡orilar¡amenle y aprovechada en forma sosfenlb/e.

Atlículo 31: Numeral 2 determina que las corporac¡ones AutÓnomas Reg¡onales eiercen la

fúnc¡ón de máx¡ma autoidad ambienlal en el área de su iur¡sd¡cc¡Ón, de acuerdo con las normas

de carácter superior y conforme a los criter¡os y d¡rectrices trazadas por el hoy Minister¡o del

Medio Ambienie y Dósarrollo Sos¡enlb/e. Así mismo el numeral 17 reza textualmente; lmponer

y ejec,)tar a prevenc¡ón y sin perjuício de las campetenc¡as atr¡bu¡das por la ley a otras
'autoridades, 

las med¡das de poticía y las sanc¡ones preyistas en la ley, en caso de violac¡Ón a

las normas de proteec¡Ón amb¡ental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gt, con

sujec¡ón a las regulaciones perl¡nenles, la reparaciÓn de /os daños causados"

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Las actuaciones administrativas adelantadas por esta Autoridad Ambiental, estará sujetas a

los pr¡ncipios const¡tuclonales, legaies y ambientales señalados en el Artículo 1' de la Ley 99

de 1993 y la Ley 1333 de 2009.

QueasuVezelartÍculo5"delamismaLeydetermina:/NFRAoC/oNES.Seconsidera
infracción en materia amb¡ental toda acciói u omisión que constituya violación a las

áisfosiclone, ambientales vijentes y a las contenidas en los actos admin¡strativos emanados

ie ia autoriOa¿ amuiental 
"J.p"t"Átu; 

ou ¡g"t t*nera constituyen infracción ambiental la

comisión de daño al medio ñb"^t* Seri también constitutivo de infracción ambrental la

comisión de un daño al medit ambiente, con las mismas condiciones que para configurar Ia

responsabil¡dad civit extraconiiirui"liá¡r""u el Código Civil v la leoislacrón complementarial

a saber: el daño, el hecho g""*;;;;.oi culpa o dolo yll vinculo ca'lsal entre ,os dos' Cuando

estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental' sin

perjuicio de la responsabil¡oaá q'e par.u i"i""'o' pueda generar el hecho en materia civil'

iSrnrryut no existentes en el texto original)'

vERSIÓNr oo - Fecha de aplicacónr 2019/10/01
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Que esta Dirección adelanta er presente trámite con sujeción a ra Ley 1333 de 2009, por ra
cual se establece el procedimlento sancionatorio ambienial, de conformidad con su articuto I aque a su tenor prescribe:

Artículo 18'El procedímiento sancionator¡o se adelantará de oficio, a pelición de parte o como
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediánte acto admin¡itrativo
rnotivado que se notificará personalmente conforme a lo d¡spuesto en ef Código Coni"n"io"o
Administrativo, el cual dispondrá al inrcio del procedimiento sancionatorio pára verificar los
hechos u omis¡ones constitutivas de lnfracción a las normas ambientales. (...).
Es preciso establecerde manera preliminar, que el objeto del presente acto es entrara ver¡ficar
los hechos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a las normas ambiental, por lo cual sepresumlrá la cual culpa o el dolo del presunto infractor. El infractor seé sancionado
definitivamente si no desvirtúa ra presunción de curpa o doro para ro cuar tenárá rr.áréá o" r,prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. Lo anterior de conformijad con
lo establecido en er Artícuro 1 ' der parágrafo primero dJra Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a un actuación admrnistratrva deberánpubl¡carse y notrficarse de conformidad con lo establecido en el articulo 70 oe ta Ley ss oe1993, en concordancia con er artícuro 1g de la Ley 1333 de 200g, esto con er fin de gaiantizar
el conocim¡ento de ra existencia de un proceso o actuación administrativa y ae zu iesarrorto,
de talmanera que se sarvaguarden ros principios de pubricidad, oe contradicáion v, 

"n 
..p".i"r,de que se prevenga que alguien pueda ser condenado s¡n ser oído , y ademáí de ellá'evitarque la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso frnar del artículo 56' de ra Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades queadelanten procesos sancionatorios ambiéntares deberán comunicar a los procuradores
Jud¡ciares Ambientares y Agrarios ros autos de apertura y terminación de ros procesossancionatorios ambientales.

Es impoñante mencionar, que ra investigación sanc¡onatoria que a través der presente actoadministrativo se inicia, busca estabreór si ras acciones u omisiones rearrzadas por rosseñores Juan Torres, identificado con ra cédura oe ciuJaoanía N" 4.718.250, de Morarescauca,, en caridad de mayordomo der predio y r" ."Áoi, ir. r\.4arina Guerrero propietaria derpred¡o la Fuente, ub¡cado en ra vereda Er aguácatai,;rrsJic"ion der municipio de La cumbre,Departamento der Vare der cauca, en ras coordenadas 3" 39, s.r.60" N 760 36, g.go"w, altitud: 1s49 m.s.n.m, se constituye como ¡niraccián amb¡entar, por ro anterior estedespacho podrá rearizar todo tipo de diriiencias aomin¡.irái¡r", ."Á" ,¡r¡i* tá."i.r"r, "v't"¿r,
aquellas actuaciones que estimen neceiarias y p;;i";;ü para determinar con certeza toshechos constitutivos de infracción y comptetar á;;i;;;;i;, probatorios,
Que conforme a ro contenido en er informe de visita de fecha 26 de jurio de 2o2o,se procederáa imponer medida prevent¡va de carácter aÁLi;;ü ;;;;";*runta vioración a ra normatividad

VERS,óN 06 - Fecha de ap¡icac¡óñr 2019/10/01
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RESUELVE

ambiental y con la que se busca prevenir, impedir o evitar Ia continuación de la ocurrencia de

un hecho, ia realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el

medio ambiente. los recursos naturales, el paisaje o la salud humana'

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligac¡ones que se derivan de

la normatividad mencionada, es impóftante manifestar que el presente acto administrativo

tiene su origen en el informe de visita y registros fotográficos, contenidas en el exped¡ente

codificado biajo et No.0761-039-005-041-2020, contra los señores Juan Torres' identificado

con la cédula de ciudadanÍa N'4.718.250, de l\,4orales cauca, en calidad de mayordomo del

piedio y la señora Luz ¡larina Guerrero propretaria del predio la Fuente, ubicado en la vereda

Lt eguácatat, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, en

las cáordenadas 3o 39' 51.60" N 76' 36' 8.90'W, altitud: 1 549 m s n m' en el cual se

desarrolla una pequeña explotación porcícola la cual tiene una inadecuada gestión de los

vertimiéntos lÍquidos, actividades que no fueron autorizadaS por la autoridad amb¡ental

competente, hechos con el que presuntamente se incumple con lo establecido en las normas

ambientales; constituyendo esta conducta como una infracción en materia ambiental según lo

dispuesto en el articilo S de la Ley 1333 de 2009.'Por la cual se establece ei procedimiento

sancionatorio ambiental y se dician otras disposiciones", es por ello que se considera

pertinente iniciar un proceso sancionatorio ambiental contra las personas antes mencionadas

Acordé con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental

Regional Pacifico Este, de la corporación Autónoma Regional del Valte del cauca - cVC-

ART|CULO PRIMERO: lIúPONER MEDIDA PREVENTIVA contra los señores Juan Torres,

identificadoConlacéduladeciudadaníaN.4.7l8.250,deMoralesCauca,encal¡dadde
mayordomo del predio y la señora Luz Marina Guerrero, consistente en:

._Suspensióndeactividadesgeneradorasdevertimientoslíquidosderivadosdela
activ¡dad porcícola qrL," oer"iro a en el predio la Fuente, ubicado en la vereda El

Águacatai, ¡urisdicción del municipio de La Cumbre,-Departamento del_Valle del Cauca,

eñ las cooáenadas 3o 39' 51.d0' N 76o 36' 8 90" w' altitud: 1 549 m s n m'

PARAGRAFoI..1:Lamedidapreventivaimpuestaenelpresenteartículo'selevantaráde
oficio o a petición de prrt",n! u""" "o'p""be 

que áesaparec¡eron las causas que la

motivaron, de conformidad .on ü L"LOÉ"iOo Ln el artículo 35' de la Ley 1333 de 2009

PARAGRAFo,t.2:Lamedidapreventivaenelpresenteactoadministrativo,esdeejecución
lnmediata, tiene carácter prJu!nliut y transitoiio, surte efectos lnmediatos y, se aplica sin

perluicio de las sanciones a que haya lugar'

VERSION: O6 - Fecha de aplicación: 2019/10/01
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PARAGRAFO 1,3: EI incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente
acto adm¡nistrat¡vo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

PARAGRAFO 1.4: Los costos en que se incurra o se generen con ocas¡ón de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley
1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR Procedimiento Sancionatorio Ambiental en los términos del
Artículo 18'de la Ley 1333 de 2009, en.contra de los señores Juan Torres, ¡dentificado con la
cédula de ciudadanía N'4.718.250, de Morales Cauca, en calidad de mayordomo del predio
y la señora Luz Marina Guerrero prop¡etar¡a del predio la Fuente, ubicado en la vereda El
Aguacatal, jurisdicción del munic¡pio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, en las
coordenadas 30 39' 51.60' N 760 36' 8.90" W, alt¡tud: 1.549 m.s.n.m, con el fin de
identificar las conductas constitutivas de infracción ambiental.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICACION. - Notificar personalmente el presente acto
administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020. al
investigado o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

PARAGRAFO 3.1 : lnformar a los investigados, que dentro del presente procedim¡ento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
codificado bajo el No.0761-039-005-041-2020, especialmente las que se detallan en la parte
motiva del presente acto administrativo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar a los investigados, que el expediente codificado bajo el No.
0 761 -039-005-0 41-2020, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y demás
aspectos probatorios de conformidad con el Código General del Proceso.

PARAGRAFO 3.3: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se
constata la posible existencia de contravenciones o del¡tos, falta disciplinaria o de otro tipo de
infracción adm¡nistrat¡va, se ordenará ponerlos en conocimjento de la autoridad
correspond iente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto en el
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. - El encabezamiento y parte resolutiva, del presente
Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.

ARTICULO QUINTO: Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la Procuraduria
Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

vERSIÓN 06 - Fecha de ap|cación: 2019/10/01 cóD.i FT.o5so.04
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ARTICULO SEXTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencjoso Administrativo ley 1437 de 2011.

DADA EN DAGUA, EL 28 DE JULIO DE 2O2O

NOTIFíQUESE, PUBLIQUESE Y C

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territorial

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Proyeclór Stephany Charupi- Técnico Admlnistrat vo
Revisó: John Rolando Rodolfo Salamanca Bohórque¿ - Abogado Profesional Especializado
Aprobó: Samir Chavárro Salcedo - Coordinador LJCG Dagua.

Expedieñte: 0761 -039-005-041-2020

PLASE
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